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CORRESPONDENCIA DE LOS ARTÍCULOS ENTRE LA LEY 7/2007, DE 12 DE
ABRIL,  DEL ESTATUTO  BÁSICO  DEL  EMPLEADO  PÚBLICO  Y   EL  REAL
DECRETO  LEGISLATIVO 5/2015,  DE 30  DE  OCTUBRE,  POR  EL  QUE  SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL
EMPLEADO PÚBLICO.
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estatal.
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Administración civil.
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específicos.
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antigüedad.
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Estatuto a las Instituciones Forales.

Disposición  adicional  tercera.
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Disposición  adicional  decimosexta.
Permiso retribuido para las funcionarias en
estado de gestación.

[Disposiciones transitorias]

Disposición  transitoria  primera.
Garantía de derechos retributivos.

Disposición  transitoria  segunda.
Personal  Laboral  fijo  que  desempeña
funciones  o  puestos  clasificados  como
propios de personal funcionario.

Disposición transitoria tercera. Entrada
en  vigor  de  la  nueva  clasificación
profesional.

Disposición  transitoria  cuarta.
Consolidación de empleo temporal.

Disposición  transitoria  quinta.
Procedimiento Electoral General.

Disposición  transitoria  sexta.
Ampliación del permiso de paternidad.

Disposición  transitoria  séptima.
Funcionarios  con habilitación de  carácter
estatal.

Disposición transitoria octava. Personal
funcionario  de  centros  docentes
dependientes de otras administraciones.

[Disposiciones derogatorias]

Disposición derogatoria única.

[Disposiciones finales]

Registro  de  Órganos  de  Representación
del Personal.

Disposición  adicional  decimosexta.
Permiso retribuido para las funcionarias en
estado de gestación.
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funciones  o  puestos  clasificados  como
propios de personal funcionario.

Disposición transitoria tercera. Entrada
en  vigor  de  la  nueva  clasificación
profesional.

Disposición  transitoria  cuarta.
Consolidación de empleo temporal.

Disposición  transitoria  quinta.
Procedimiento Electoral General.

Disposición transitoria sexta. Duración
del  permiso  de  paternidad  por  el
nacimiento, acogimiento o adopción de un
hijo para el personal funcionario hasta la
entrada en vigor de la Ley 9/2009, de 6
de octubre.

Disposición  transitoria  séptima.
Referencia a los Organismos Reguladores.

Disposición  transitoria  octava.
Aplicación del artículo 84.3.

[Disposiciones derogatorias]

Disposición derogatoria única.

[Disposiciones finales]

9

file:///srv/www/vhosts/releases/2/save/queued/5/TOLO%20HD/DRUPAL/2015/CIVIL-MERCANTIL/ENERO/NOVEDADES/www.civil-mercantil.com
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-7788&p=20151031&tn=1#dtprimera
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-7788&p=20151031&tn=1#dtprimera


www.civil-mercantil.com

Disposición final  primera.  Habilitación
competencial.

Disposición final segunda.

Disposición final  tercera.  Modificación
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio
de las Administraciones Públicas.

Disposición  final  cuarta.  Entrada  en
vigor.

Disposición  final  primera.  Habilitación
competencial.

Disposición final segunda.

Disposición  final  tercera.  Modificación
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio
de las Administraciones Públicas.

Disposición  final  cuarta.  Entrada  en
vigor.

10

file:///srv/www/vhosts/releases/2/save/queued/5/TOLO%20HD/DRUPAL/2015/CIVIL-MERCANTIL/ENERO/NOVEDADES/www.civil-mercantil.com

